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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Quince (15) de enero de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

Este Despacho avoca el conocimiento de la acción de tutela formulada por JAIME 

ALBERTO CARDONA LONDOÑO quien actúa en nombre propio en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y SENA. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR la notificación del presente determinación a las mencionadas 

entidades de conformidad con lo regulado en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquesele que debe rendir un informe pormenorizado sobre los hechos que 

funden la acción, previniéndole sobre la omisión injustificada al requerimiento y sus 

consecuencias de orden legal conforme al artículo en mención y al artículo 20 del 

decreto que regula la materia; para tal efecto, se le otorga el término de un (1) día. 

 

Segundo: ORDENAR a las entidades accionadas, la publicación de la existencia de 

la presente acción de tutela a través de su página web, para lo pertinente.  

Cúmplase, 

 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
LMGL 

 


